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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que 

estime proveer.  

 

Bucaramanga, 21 de septiembre de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veintidós de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se observa del auto aclaratorio de sentencia emitido el 16 de septiembre 

de 2021 que se incurrió en error mecanográfico al anotar en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble de la partida A, que se adjudicó a la 

señora NIDIA YANETH RUIZ BOLIVAR se escribió equívocamente 314-11895, 

cuando el numero correcto es:  314-11985 

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 286 del CGP, se realiza 

corrección y el referido párrafo de la sentencia quedará así; 

 

“ En consecuencia se ORDENA PONER A DISPOSICION del Juzgado 

Primero Civil del Circuito de esta ciudad, para el proceso ejecutivo 

bajo radicado 2021-120, las hijuelas adjudicadas a los señores LUIS 

ENRIQUE RUIZ DUARTE identificado con CC número 1.102.382.632 y 

NIDIA YANETH RUIZ BOLIVAR, con CC N°37.544.245, hasta el límite de la 

medida esto es $350.000.000 por ende se dejan a Disposición las 

partidas A y B adjudicadas en las hijuela DOS asignada a NIDIA 

YANETH RUIZ BOLIVAR, que corresponde al 24,99% del predio con M.I 

No 314- 11985 adjudicado por un valor de $114.377.980 y el 100% del 

predio con M.I No 314-6095 por un valor de $91.657.000 y la partida A 

adjudicada en la hijuela CUATRO asignada a LUIS ENRIQUE RUIZ 

DUARTE que corresponde al 50% del predio con M.I No 314-6096, 

adjudicado por un valor de $263.984.500. Comuníquese esta decisión 

al Juzgado atrás citado, informando sobre lo resuelto.” 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
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